
Año 1 
Orense 8 de Diciembre de 1932̂  

Mém. 29 
4 M m ^ 5 

PERIODICO DE INFORMACION PROVINCIAL D E L MAGISTERIO 
Franqueo Concertado 

Redacción y Administración: Progreso, 11, baje* 

La esperada reforma de las clases 
de adultos 

l e p ^ t o l o s d í a s 7,15, 22 y 30 decada^mes^ 
^¡Tla correspondencia a ^ i s l e r i o Orensa«o" 

Om r̂eso. 11. ba}OS 

La Asockdón Náctonal ha interesado la 
(pútilicación de la siguiente nota: 

"En confiramción de la nota dada por 
esta Comisión permanente sobre la gratifi
cación de aduRtos. podemOo afirmar que se 
ha dado oüden para que se confeccionen 
las nóminas correspondientes a los meses 
de noviembre y diciembre, debiendo los 
pence^ores enviar oficio a la sección ad-
mimistrativa con toda urgencia y en la tor-
ma aeosttMribrada. diciendo que tienen asig 
nada dase de adultos." 

*** 
' Par otro lado la Sección Adminisitrati-
va ce ho dinigido a Madrid piidiendo ada-
raciones para la confección dé nóminais. 

En la "Gaceta" dd día 6 se inserta^ el 
©ecreto recaiganiziando las dases de adul
tos, cuya parte dispositiva dice asi: 

élste Minis/terio se ha servido . • 
i0 (Las enseñanzais de adultos y de 

puteis habrán de lUeiiar, por ahora, estas 
tres finairidiades: . i 

a) Eniseiknza del idioma y nociones de 
Geografía, Hstoria y Matemátca^s. para los 
alumnos que no hayan recibido instrucción 
primaria alguna. I 

ib) Ampliación del programa total de, 
la Escuda para quienes ya estné iniciados! 
en las diferentes ramas que aquel compren 
de; y , w.. 
e) Clases eslpeciales sobre temas de E p i -
cación a iafe principales aCfbwiKkdes,! ofi-1 
cios u ocupaciones predominantes en la lo-! 
calidad o la .región. 

En cada uno de los tres grupos anterio
res se concederá particular atención a la 
ledtura comentada de la Constitución es
pañola y demás leyes de la nación, de mo
do que alumnas y alumnos reciban una in
formación adecuada en orden a los deberes 
y deredios ciudatdanos. 

2 o Estáis enseñanzas se darán en los 
. locales escudas después, de termina^ las 

clases diurnas.' Podrán matircularse a es
tos'tres grupos de enseñanzas ios ailumnos 
o aíumnas que hayan pasado áe la edad 
escolar. Cuando el número de solicitantes 1 
.ea su:.crior al que puedan recibir la Es-1 
cuela o Escuelas, se dará preferencia a los 1 
de más edaid. Para la concesión de la ma-
tríeula en los grupos b) y c) sera preciso 
que el alumno demuestre, a juicio del Maes 
tro que está en condiciones de aprovediar 
las enseñanzas de divfdhas g™POs. . 

7 0 No es Obligatoric. para los Maesitros 
la eKp:c:dón de las clases de adultos. En 
caníbio podrán encargarse de ellas las 
Maestras que lo deseen, en las condiciones 
que más adelante se detoltan. La remune
ración por tal servido y las consignacio 
nes para material serán de momento las 
que hasta ajhora venían percibiendo. 

4 o En los pueblos donde sólo exista 
una Escuda mixta, el Maestro o la Maes
tra confeccionarán un horario que permi
ta atender a los tres grupos de alumnos 
de cada sexo en dase bisemanal A faite 
de alguno de esos grupos, o cuando la ma-
trfcuk en alguno de ellos sea ^tremada 
mente reduci.db. se .inteiisAcara la ense-
L n m en los demás. En los 
no exista más qu eun aEscuda umtana 
de cada sexo, el Maestro o la Maestra 

• cuando aquél renuncie a este derecho aten 
derá a los tres grupos en las condiuones 
que se aioaiha de determinar. > 

Cuando ni el Maestro ni la Maes
tra de una localidad deseen dacerse cargo 
de estas enseñanzas, lo manifestaran al 

Consej dlocal de Protección escolar cuyo 
organismo propondrá en seguida al Conse-
jo proviniciail la designaoión de una perso
na titulada o de capacidad reconocida que 
quiera prestar aqud servicio mediante la 
antedicha - remunenación. En estos casos, 
la Instoeción de Primiera enseñanza velara 
de un'modo especial per la efectividad y 
efiJcada de las clases'. , , , 

6o En las localidades donde hay: va-
ri-e Escudas de cada sexo.- los Consejos 
lodailes citarán inmediatamente a los Maes 
tros y Maestras para invitarles a que 
muerden quiénes de entre dios han de ha
cer-e cargo de los adultos y adultas, matri
culadas en cada grupo y de las enseñabas 
correspondientes. Cuaod allgunp de los 
Maestros renunckin a este derecho serán 
reemplazados por, Maestras que lo deseen 
y entre ellas tendrán yreferencai las de 
mejor número e nd Escalafón. ' 

7 o En lia misma reunión con los Uon-
seios eseolares se determinarán los edifi
cios Escuda en que dében darse las ense-

1 fianzas de adultos y adultas, atendiendo a 
L u . mejores condidones de capacidad, em 
Picamiento y material, en la J n b á i p n m 

1 de que si bien cada Maestro o Maestra ha 
i de'dar un mínimo de trabajo de nueve ho
ras semanales, los locales podrán utilizar
le todo el tiempo que sea prudente para deS 
arrolllar un honado que permita la debida 
atención a todos los grupos de alumnos. 

80 En lais capitales de provincia, el an
terior acuerdo habrá de ser tomado por la 
| Junta de Inspectores de Primera enserJan-
Ua dirigiendo los Maestros y Maestras sus 
1 peticiones de oficio, a la Inspección, hacien 
do constar en ellas la Escuda en que pres 
tan sus servicies y el número del Escala
fón. En estos casos, las edificios en que 
habrán de organizarse las- dases nocturnas 
deberán ser los que dispangan de mas au-
has y estén mejor distribuidos por los ba-
1 rrios d da pdbílación. 

o0 Tan pronto como haya sudo acortete.-
do d personal que en cada locallicfad ha de 
encargarse de las enséñanos de adultos, 
deberán los Consejos locales o la Infec
ción en las capitales de Pamela, enviar 

¡velación dé Maestros y Maestras a las 
Secciones admnistrativas a los efectos de 

'la cenfedeión de nóminas. _ . 
io Queda suprimida la antigua distin

ción" entre las dases de adultos y de aduj-
tas v. por consiguiente, la organización de 
S e servicio en las capitafas donde antes 
existían clases de adultos se someterá a 
mismo régimen que se stablece para las 
demás provincias, percibiendo Maestros y 
Mlaeáras idéntica remuneración Lais ac
tuales Porfesorats especiales dé las dases 
de adultos se incorporarán al servicio de 
las enseñanzas que actualmente realizan 
con las alumnas y darán su solases en los 
locales que determinen los organismos a 
quienes se confia esta misión, percibiendo 
Íor su trabajo los sueldos o gratificaciones 
que consten en sus t i tu tó profesionales, 
con los derechos que de ellos se denvem 

n Da administración dd matenaL tan 
to de las clases de adultos como el de las 
antiguas adultas, que corresponda percibr^ 
a los fencafgados de cillas, constituirán un 

! fondo común, que será administrado por el 
Maestro más antiguo de los que de nense-
ñanzais en un mismo edificio, con lajnter 
vención y aprobación de sui3 cammneros. 

1,2 !La matrícula, quedará abierta in
mediatamente en todas la<s Escudas de -ni
ños v áe niñas por d plazo que detentm-

¡nen los Consejos provinciales, y la lista de 

atirantes de cada sexo y grupo en cada 
S a serán envaras per los Mauros 
rdí>ectüvos a los Consejos locales a loo 
efectos de la formación de grupos de alum 
nos y de la determinadón del número de 
ed fidos en.qu das ̂ ses & ehan de da • 
Una vez soficitada por un Maestro o Maes
tra la designación para estas enseñanzas 
queda obligado a darlas en d edificio que 
se detrmine. 

i . Los Consejos provinciáles quedan 
f j í t a d o s para interpretar y 
eataa instrucciones, dando las que ciean per 
t i n t e s tan pronto como sea -nocid- es
ta disposición y los Consejos locales pon-
L n su mejor celo en el cumplimiento de 
la eestión que se les encomienda. 

¿ Inspección profesional ie< Primera en 
señanza dedicará especial atención a las da 
&es de adultos, p podra proponer a l ( > n e-
io nrevincid la sustitución • dd Maestro 
iuando en informe razonado^se demuestre 
la convenencia de tal resolución. 

14. Siendo de la mayor - importancia 
asodar a esta dbr, de la Escuda d erfuei-
z,o generoso de cuantos puedan colaborar 
en I misma, los Consejos Acales dea^e 
do con los Maestros, podran organizar 
conferencias o lecciones a cargo de peiso 
nos de reconocida competencia. • _ 
/ ' r e En tanto los Consejos provinciales 
dicten las instrucciones complementarias 
w r a la ejecución de este plan y los Con-
^ lo ies y la luspección realizan los 
itrabai^s de formación de los grupos de 
• S o y determinan los Maestros o ̂ e s 
tras que en cada localidad han de prestar 
el servicio y los locales en que conviene e -
talbllecer las clases, funcionaran « tas en a 
forma en que haste aqu han ̂ i d o ha-
ciénddlo. a cargo del Maestro de la Ste 
cuela respectiva, en la inteligenca. de que 
aquellos trabajos preparatorios deberán es
tar terminados en fecha que permita man 
so en enero. 
?urar el nuevo sitema al reanudarse el cur 

Lo que comunico a V. I . paar su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, i 
diciembre de 19312. 

FERNAN!D(0 DE LOS RIOS 
(Sr. Director general de Primera 

ñanza 

Maentra orensana que 
triunfa 

Doña Isabel Nogueral Fidalgo. cultísi
ma Maestra nacional de Castro CaMdas. 
que acaba de obtener un nuevo triunfo en 
el concurso Últimamente abierto por el Ma 
o-isterio español, para premiar los mejores 
trabajos sobre materias escolares y en d 

liliSiliiiBiilli«",aaBI,,8B> 
DE LA INSPE00I0N 

Se delega en los Maestros de Villarüe 
vés y Bustelos para que reconozcan d 
edificio eslcuela en Villardevós. 

Idem en los de Fumaces y Cástrelo edi-
feic escuala -en Mourisco. 

*** 

cual obtuvo el premio, consistente en mil 
pesetas. nuestra distinguida cempanera. 
por su colección, de cuarenta lecciones, so
bre Lenguaje, cuyo mérito didáctico lo ava 
lora d hecro de estarlas publicando ILa 
Escuda en Acción". 

Es la tercera vez que la seniora Noguerol 
obtiene la señalada distinción de ser pne. 
miados sus trabajos sobre cuestiones esco
l i e s presentados a esta dase de concur
sos, lo cual justifica la verdadera valia de 
que goza y su sólida prieparadón para la 
obra educativa a que viene dedicada, des
tacándose, pese a su modestia, como un va
lor positivo del Magisteroi orensano. 

ERegistramcs con sumo gufsto este nueva 
éxito de la señara Ntoguerol Fidalgo. a la 
que con tali motivo enviamos, desde estas 
columnas, nuestra felicitación tan sincera 
como entusiasta. 

, ^ n s ^ « n n ^ • • • " • , , • I " " " , 

Inspectores-Maestros 

Ldem Maestros de Vilaboa 
don Antonio Cid. en Outeiro. 

PETdCIOiN DE ESCUE
LAS 

fle han cursado expediente® silibitand'o 
las siguientes escuelas: 

Un 4.0 grado de niños para graduada de 
Cadballino. 

Unitariad e niños para Castro Caildelais. 
Idem de niñas para idem. 
Párvulos para idem. 

También se remite acta para creación 
definitiva de una escuela unitaria de niñas 
en Tameirón (Gud'iña). 

Ha sido nombrada la Comisión que re-
sdverá el concurso anunciado para deter
minar los Maestros que entre tedos los s«> 
licitantes han de cubrir las vacantes de 
nueva creación de Inspectores^Maestros.. 

Está formada la referida Comisión -por 
don Dionisio Correas,-consejero; don V i 
cente Valls y doña Carmen Castilla. Ins
pectores de Madrid; doña Emilia .Elias. 
Pncifesora de la Escuela Normal de Ma
drid; don Hldefonso Prieto, Maestro nació 
nal de Madrid. 
• ••siiiiiiii»"i"B8BiBiíl,1,lft 

Orense: Imp. de ^La Zarpa" 
Teléfono 242 



MAGISTERIO ORENSANO 

D E S D E PARADA D E L SIL 

Nuestra labor. - Pequeñas misiones 
pedagógicas 

El Campo gaihgo constituye un proble
ma vivo y de uiigente sofiución para Gali
cia y aunque ho,y no apura al Poder oen-
traí porque es un problerím sin ruiüc. no 
•ha de tardar en plantearse también ante 
ios dmgentes de la nación con 1^ an«-us-
tia.s m pdhg'vo. Y fatalmente tiene "que 
ilegiar. la sclución que ha de cambiar la es
tructura del suelo y la org-anización social 
del pueMo. 

Claro que este problema es centenario 
vanas vecéis, que -están sus causas tan arai 
gadas en la manera de vivir y en la mane
ra de pensar dd afdeano que constituyen 
la •verdadera esencia deP carácter gallego-
pero hay que darse cuenta que este carác
ter ha sido formado por las circunstancias 
y que di medd de vida que esitas circuns-
tancras lian impuesto tiene descontento al 
puéhlo. Si el puciblo no se da cuenta que 
está descontentó es porque se resigna fa
talmente, paro no por eso siente menos sus 
miserias y hasta en algunas puntos va ad-
;virtiendo su malestar, aunque no vislum
bre el remedio. 

El problema gadlego se llama mini'fundis 

la obligación de ver a lo lejos el uorvenir • 
deducir de la Historia y del estado actual 
de la sociedad y de las ideas, lo que va a 
ocurrir, y visto esto, preparar al pueblo 
para recibir los acontecimientos y que éfe-
tos lleguen suavemente. sin atropellos. Pe 
ro esta labor debemos hacerla con tiento, 
procui-ando no herir sentimientos, atacando 
el mal de lado, socavando sufs cimiénteis 
para que venga a bajo por sí solo. No .po
demos combatir el fanaltismo atacando la 
religión: No podemos entrar en el terreno 
político y social sin excitar la desconfian-
«a\y hasta la enemiga de quien manda y 
quien obedece. No podemos atacar cteen-
:::a ni costumbre ninguna arraigada en el 
alma del aldeano. Pero si podemos desper
tar la inquietud en el pueblo, el afán de 
srJber. la curiosidad por los probfemas del 
mundo que son Icg de su amibiente. Pode
mos desoxidar las máquinas cerebrales pa-
J-alizadas en uñ quietiismo milenario y ha
cerlas vibrar al unísono del resto de la hu 
manidad. Podemos incorporaff a estos hom
bres de nuestras aldeas al río de la civi
lización donde luchan Ios ciudadanos. Es 

mo. De este mal socialt se derivan todo o , ^ C^dadanos- Es 
demás que padece este p u e b ^ T g S ^ 1 ^ * ° ' ^ aí>rirife 
perior a los- de los otros de la I W u S : f c ^ ^ 1 ^ ^ ^ 
pobres, ignorancia, emigración, enferme- ^ H a . X a la ^ J ^ * ™ * * 
dades. Todas estas plagas ê urocurará ha i f 1 ^ ^ 1 . 0 seriie de Prejuicios que 
^ A s V1**^ .e procurara na- . f o ^ ^ ];a coní:,eza. en u +á envueha. «n 
oer desaparecer con el c-.mbio de régimen nerconalidad envuelta su 
económico y social (se llame cocperativiS-1" He anuí b Uhr. 'nu* h* 
mo u otra cosa). Pero ¿desaparecerá la LoT Í A q mQ3 emPrend-d(> 
ignorancia con el cambio 4 ^ 1 ex ĵt Í T S / t ^ ^ rí^ai^iAti ria io *• ^ TVT i 0 • ^Sve es nuebtro pensamienito • si ¡•(..avión ele la tierra? INjo ^ohm^nte na k:« , • . f ^ ^ i i n c i ^ o . t>i 
desaparecerá, sino que el camWo Z t p " ' S ^ / Z ^ l í ^ 
eirá operar sin acabar ames con lá inoran T T n t l í a í re9*a¡tI« Ar i» . 
cia. Dad;, el esrado actual de retraso i„ h ' t P ' 6 m n * * » * « * * a 
telectrraS y .aoral. de la faíta del S . £ . nt 2™ IZoTw ^ 7^ ^ 
graso. de ta tota, carencia de la v w J * T t ^ ^ c ^ ^ * ^ 

de todas eillas y termina con un canto de 
.esperanza en la futura grandeza de Espa-
ím basada e t̂a vez en la ilustración y el 
trabajo del pueblo y la unión eapiritual y 
material de las intenses con América. 

Toma la pdlabra él compañero de Para
da García Rojo. Pronuncia una interesan
te conferencia tituEada "El labrador" en 
que después de hacer historia de los orí
genes de !a agricultura, de describir la si
tuación social del labrador a través de to
dos los tiempos y de presentar la forma
ción del minifundismo . gallego, hace un can 

\to a la importancia de la profesión del 
labrador comparándola con las démás. pro
fesiones y ensalza las virtudes del aldeano, 
la allegría y la paz de su vida: Tenmina 
instando al puéblo a apreciar su dignidad 
y a ostentar con orgullo su profdsión. 

Habla después el compañero don Juan 
Blanco, de Ghandreja. sobre el tema "iCir-
culación de la sangre". Es una lección prác 
tica de Fisiología con representaciones 
diaras V consejos higiénicos. Describe la 
célufa. los tejidos y entre ellos el sanguí
neo principalmente. Tíraza el cuadro de la 
circukdón de la sangre y termina desori-
biendo aígunas enfermedades y accidentes 
y medios de evitarlos y primeras auxilias. 
Corrige algunas pronunciaciones viciosas 
del leriguaje dd pueblo, da algunos conse-
j'Os y regillas'de higiene. 

ILa joven de Parada Josefita Rodríguez 
Carr.eño recita magistrallmente una gracio
sa poesía gallega y el compañero García 
Rojo narra un divertido cuento también 
gallego. 

lElt púMico aplaudió con gran entusiasmo 
a todos los actuantes y saüó satisifedhísimo 
del salón. 

El próximo, acto se cekihrará en la es
cuela de Ghandreja el domingo día n . — 
Gcrresponisal. 

ri 111111 t i t i i i f i f s I I 11 Vi i ti f ^ 

actualidad que tiene el labriego gallego' no 
es pcisilble inculcar en sus cerebros atro
fiados la idea de la necesidad de la evo
lución y captación de las nueívas teorías. 

Es necesario preparar el campo para la 
•reforma. Hay que educar al pueboí'. hay 
que despeitar al pueblo para que se' deje 

• trabajar. 
Para atacar la ignorancia del pueblo es 

•necesario conocer sus causas. Son dsats: 
la deficiente • o nula instrucción que se ha 
da.do_ hasta tiempos recientes, el fanatismo 
religioso y el fanatismo caciquil (llamo fa-
riaítismo cacüquil a la. fe ciega que tiene el 
•aldeano . en la maldad o bondad del caci
que v demás autoridades) y, el miedo. Esta 
u tima es efecto de la propia ignorancia 
además de ser causa. En la aldea se . tiene 
miedo a todo: al! infierno, al Juzgado., a la 
alcaldía, ai cacique, al cura, ai médico. Y 
no ^ digamos a la autoridad de la, provincia 
o de la nación; hablair a un aldeano del go 
ibernaldbr o del ministro es halMarle de al
guna potencia sobrehumana y terrible. Por 
esto es tímido y bajo en vez de humilde 
y digno. 

'Gon jel pueHo en tal estado mental no 
se puede hacer revolución y como fatalmen 
te ^ hay que hacerla porque los tiempos lo 

Apartadas ambiciones y vanidades muy 
humanas y justáis, .nos lk|va a esta empresa 
el afán de no quedarnas rezagados en los 
tiempos; que no nos adelanten log tientos 
•nór no ver su avance. Que los que vengan 
detrás de nosotros no nos encuentren dor 
midos en el sillón ante la mesa de la escue 
la en la diaria y monótona ' labor. Este es 
niios'tro prepósito iyj lo ¡cumpliremos po
ní érdonos al servicio de una causa que 
creemos grande: la redención, la resuTrec 
ción deif pueblo. 

AEEONSO GARCIA ROJO 
Maestro de Parada del Sil 

RESEÑA DEL ACTO DEI 
DOMIINGO^ DIA 4 

En la escuela de Teimende. Mucho pú-
_ zo: el de otros días más él grueso del 

distrito en que radica esta escuela. Hay 
expectación que ya en días anteriores he
mos observado. Se va caldeando el ambien
te que forma nuestro trabajb. Comienza 
la señorita Elvira Coello. Maestra en ex
pectación de destino, con un tema que titu
la "Grandezas y miserias de España". Es 

i os ta 'conferencia un reoaso a las grandezas 
exigen se impondrá cuando se imponga | de todo tiempo a- que ha llegado nuestra 
contra la voluntad de las masas. He a q u i e t ó . Entre todas ellas destaca principal 
o que tey que evitar por la educación de j mente la que constituye el descubrinSo! 
; . T • Í : ¿ - . colonización y civilización de Amáriba' 
Lab.* es esta que nos incumbe princi- HV.h d. las miserias del pueblo esclaívo en 

pálmente a los Maestros. Nosotros tenemos Medio de tantas grandezas" siendo el factor 

anatorio Pol Piñeiro 

es para m 

ción de Escuelas 
/Se han concedido a Bilbao cuatro mi

llones de pesetas para construcciones es-
cofones. Esta concisión sígnifiba el cua
renta por ciento del total de las obras. 

También a Avila se le conceden dos mi
llones y medio, el cincuenta por ciento de 
Jas obra^ proyectadas para construcción 

de escuelas. 

Junta provincial de pro-
tección a los Huérfanos 
del Magisterio nacional 

A partir de la segunda decena del actual 
mes. pueden comparecer, los representantes 
de los Huérfanos, a hacer efectivo el auxi 
lio oonrespondiente al trimestre ectubre-
noviembre. previa presentación de la fe de 
existencia^ de aquéllos. 

*** 
Por la Tesorería de esta Provincial, se 

ingresó en la cuenta abierta que ésta, tiene 
en la sucurisal del Banco de España, como 
procedente de la venta de sellos de la Ins
titución, ía cantidad de 3.033'2o pesetas. . 

*** 
;Se acordó corregir la designación de la 

cuenta abierta en el Banco de España, ins 
cribiéndola nuevamente, a nombre de 
"Cuenta corriente -de: la Junta de Pnctec-
ción de los Huérfanos del Magisterio de la 
proviseia de Orense". 

Una vez confirmada por la Junta Cen 
bral la concesión de auxilio a las huérfanas 
del Maestro nacional que fué de Barbantes 
(Pungín) don Juan Otero, puede su viuda 
y repreentante legal de aquéllas, compare
cer ante la Tesorería provincial a hacer 
efeotilvo didho auxilio, previa presentación 
de la fe de. vida de las mentadas huérfa
nas. 

t a t f - i 11 i r i tmi B , 11 * • * g 1 § 1111 --§ ¿ 

Perfumería y artículos 
fotográficos 

ESPADA Y PROGRESO 

Tel. 160 - ORENSE 

amon Nogue 
ODONTOLOGO 

Si padece de la boca, visite 
esta clínica que cuenta con 

el material más variado 
y moderno. 

Se hacen toda clase de opera
ciones y extracciones. 

Se colocan dentaduras por di
versos procedimientos. 

D I C O — 
C/3 

Girüjano por oposición del Hospital Provincia] 
TOM fiMERAl ¥ E S P E S M M M M S 

(HOMBRES Y MUJERES) 

Calle de Pereira náni. 5 - ORENSE - Teléfono, m 
Frente a los Jardinillos de Concepción Arenal 

O 

Orense, Progreso, 5, segundo piso 
^Frente ai fielato de Pesio) 
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MAGISTERIO ORENSANO 

Déla estancia del Ministro en Segovia 
CC'ii motivo de su paso por aquella ciu

dad al inaiigurar el oulrso de la Ünijversi-
dad papuílar. dice "'La Escuela Segoviana" 

•'Era inevilJ/c que abondáriamos; algu
nas cuestiones, y especialmente de .las que 
•están sobre el tapete. 

—¿Del Estatuto? 
—íBl Consejo y las Cortes aprueban unas 

bases amplias; y las cuajles se anticularán 
según.su contenido y se tiene aprobado por 
el Consejo de Cultura. Las .principales son: 

Recanocimiento del carácter de funcio
nario al Maestjro y que señala 'la Consti
tución. Se le incorpora, económicaimente a 
los funcionarios simillares. en etapas pro
gresivas. Se eistablece el certificáido de cul
tura general con garantías suficientes pa
ra que sirva de ingreso en la Segunda en
señanza. Se cambia el carácter de la es
cuela en anmenía cin la reforma honda que 
sufrirá la Insípeeción. Se rdbuisitecen las 
funciones de los Consejos provinciales y 
leca'ks. 

—¿iCursillos ? 
—Estas tendrán el carácter de períec-

cicnamiento. Para ello se establece un ejer 
cicio previo de selección de culltura general 
eliminatorio. que probablemente tendrá dos 
paites escritas, una de letras o de cienciás 
y resolución de un prcMema. Salvada esita 
parte, y con. él número de aprobados igual 
all de plazas, o algo forzado, se pasa a la de 
selección, similar a los últimamente cele
brados.. 

— i Adultas ? 
-'-Está próxima para saflir la Orden es

perada Se denominará "Obra- de extensión 
escolar enaamendada al Magisterio prima
rio". Tendirá carácter de voluntario para el 
.Maestro.* Su gratificación, por este afkx 
sufrirá paca variación. Desde luego: se 
cabra en los meses que se den. la que co
rresponde a los antiguos. Tendrán dos mo
dalidades : "analfabetismo" y ampliación 
de cukura. Durarán hora y media y se com 
putará por clases dadas. La Inspección .fis
calizará y orientará grandemente estas cía 
ses. Es posible que tenga la ncivediad de 
admitir a la mujer... Pero como está para 
salir, el Decreto hablará con más seguri
dad que nos otros. 

—¿ Plan quinquenal ? 
—'Desde luego, se ll'eiva en el Presupuesto 

la creación de 4.000 Escuelas y se autoriza 
all Minilsterio para su disítriibución; pero 
esto es largo para pensar en ello, ya que 
la creación se hará en t i último trimestre 
de 1933. 

—¿ La Deuda pública para consitruoción 
de Escuelas ? 

—Ya se sabe que desde primero de di
ciembre se dispone de veinte m 1)1 Iones que 
se aplicarán rápidamente a los compromi
sos adquiridos y los que surjan, teniendo 
preferencia los Ayuntaimientos pobres. Es 
necesario llegar a la construcción de Üos 
20.000 edificios en los cinco años. 

—¿ Interinos ? 
—Es pcs'iible que desaparezca esta deno

minación y' se cree el Cuerpo de Auxilia
res dependientes de los Consejos provin
ciales para cubrir las necesesidades de la 

Bieai isBBSi i f fBi i i ie iüBisgi 
OONEEDERACION NACIONAL DE 

MAESTROS: . 

Información a los afilia-

provincia. No es cosa fija, sino planeada. 
Estas son las impresiones que hemos 

podido recoger, sin que podamos darlas ese 
carácter que se concede a las dedaraciones 
oficiales. La experiencia dice que suele fun 
dar en ellais muchas esperanzas que se ven 
truncada?. Por ello, nosotros no las caÜifi-
•cames de categóricas sino cuando las ve
mos en la "Gaceta" y en la realidad, que 
es algo más que en la "iGaceta". 

l l l l l l l E i l l l l l l l l l l S l l l l l l i t f 

Concurso de Navarra 
i-Recibida en la Dirección general la pro

puesta para las vacantes anunciadas en el 
opncurso especial de Navarna, se está ha
ciendo el esitudoi de la misma y dentro de 
.pocos días nos dicen que se puMícará con 
111,111 IB 11 K M 11 t i J11111111 > ' 

Escuelas creadas en la 
provincia 

En la "'Gaceta" del' día primero se inser 
ta una relación de 495 Escuelas creadas 
con carácter prqvisknal y de ellas corres
ponden a esta provincia las siguientes: 

Unitarífíis de niños: 
Para Casanova en Amoeiro. 
Idem Loña-Camino. en ídem. 
Idem Lcuredo. En Maside. 
Idem Sabucedo en Porquera. 
Idem ScbucediO. en Porquera. 
Idem Ocrrás. En San Ciprián de Viñas. 
Idem Tamagudlias, en Verín. 
Idem Viana del Bollo (casco). 
Unitarias de mn%s 
Para CaJÜvelle. En Amoeiro. 
Idem GerJdive. en Boborás. 
Idem B ruiés. en idem. 
Idem Tibianes. en Pe reír o. 
Idem San Pablo, en Quíntela de Leira-

S ¥ 0 ANTE 

Manifiesto de las Asociaciones de 
Orense a los Diputados de España 

Orense, neviembre de 1932 
Señor Diputado: 

Los abajo firmantes, por sí. y en repre
sentación de las diferentes entidades de 
esta provincia, tienen el honor de exponer 
a su consideración, iicjs sígmenites. extre
mos : 

El Maigisterio nacional no puede sopor
tar ni un momento más el trato desigual 

Estado, toda rez que el art. 48 . párrafo 
tercero de la Constitución, le reconoce el 
carácter de tales funcionario? púMicóS'. 

El proyecto de presupuesto de Insitruc-
ción. públiica. a pesar del cacareado' aumen
to del 33 por 100. continúa siendo, en re
lación con el total del Estado. eS1 del 6 y 
medio por 100. como lo era en los años de 
1918 y 1̂ 923. 

Actualmente- nuestra situación económica * 
con relación a los demás funcionarios del es la siguiente: 

Sueldos de los Maestros nacionales y de los funcionarios 
de los Ministerios que se citan 

CATEGORIAS 

do. 

dos 
Las Compañías de ferrcicariríles han 

concedido, ccimo 'en años anterioresí la re
baja para asistir a lais sesiones delibera-
torias de la Asamblea que esta entidad ce
lebra en Maidrid los días 27, 28. 29 y 30 
del corriente y cuiyo anuncio' ha circullaldo 
por toda España. El jefe de Trálfici de la 
Compañía del Norte ha: autorizado a los 
asamlbleístas para que puedan viajar en to
dos los trenes, incluso rápidos y expresos, 
all precio reducido de tarifa especial, ven-
tája que facilita Ib comodidad y la. rapidez 
para la asistencia a los actas societarios 
que se preparan. 

Como final de asamíbíea se ceJebrará la 
sesión de clausura en la Esicuíela Normal 
de la calle de San Bernardo, núm. 80. con 
Asistencia da diüferOnJtesi pê sioniaBdadies- y 
se invitará a las altas autoridades de la en
señanza. Oportunamnete se hará la lista 
de oradtíres.—ILa Comisión ejfecultiva. 

ídem Ciibreiroá. en Verín. 
Idem Viama del Bollo (casco). 
Idem Morisca, en irem. 
Idem San Ciprián. en ídem. 
Idem Pijeiros, en ídem. 
Mixtas de Maestro': 
Para Cundías, en Allariz. 
Idem Outeiro. en Amoeiro. 
Idem Roboanza. en idem. 
Idem Albeiros. en idem. 
Idem Castadón. en idem.. 
Idem Sampaiyo. en Maside. 
Idem Layantes, en Maside. 
Idem Daccn de Abajo, en ídem. 
Idem Constanza, en idem. 
Idem Filgueira. en Porquera. 
Idlem Nocelo. en Viana. 
Idem piara Focin. en idem. 
Idem Penedo. en San Ciprián de Viñas. 
Idem Cerjedelo en Sandianes. 
Idem Cardeita. en Srndianes. 
Idem Dcmecelle. en San Juan del Río. 
Idem 'Rubiales, en Viana. 
Idem Castiñeira, en ídem. 
Mixtas de maestra: 
Para Condado, en Amoeiro. 
Idem Pazos, en Cartelle. 
Idem Fornelos de Coba, en Viana. 
Idem Seoane de Aabajo. en idem. 
Párvulos: 
Sandianes ('Gaseo). 

15.000 pesetas 
12.000 — 
11.000 — 
10 000 — 

8.000 — 
7.000 — 
6.000 — 

5.000 — 
4.000 — 
3 500 — 
3.000 — 

Total de empleados. 

Sueldo medio. 

Magisterio 

460 
750 

1550 

2.450 
9 395 
4.507 

25.548 

43 689 

3.551 

Hacienda 

132 
4.052 
1.660 
2.523 

4.652 
6.353 

10.263 

13.402 

39.947 

6.443 

Gbnación 

290 
580 

1.160 
2.610 

2 900 
4.350 
8.700 

13.524 
5.700 

39.814 

6.850 

O . Públicas 

163 

332 
. 747 
1.411 
2 905 
5.727 

6.391 
11.786 

10.453 

39.998 

4.975 

I . Pública 

151 
411 
543 
322 

1.600 
1.874 
1.571 

11.428 
11.428 

7.177 

39.996 

4.925 

Trabajo 

251 
462 
924 

1.387 

2.080 
2.774 
3.468 

4.352 
8.092 

16.000 

39.791 

4.819 

Un ligerísimo examen de los estados an 
tenores neis demuestra: 

Primero. Que las categorías son muy 
inferiores a las que tienen los demás- fun
cionarios. 

Segundo. Que los1 porcentajes atribuí-
dos a caída categoría son también inferió-, 
res. 

A ) Que los Maestros que filguran en 
la categoría de 6.000 ptas. se agrupan así: 

No se da él caso en ningún Minisiterio 
de que haya funciinario que penmanezca 
tail número de años sin ascender a cate
gorías staperioneis en su Escalafón. Salta, 
pues, a la vista el incumipUimiento del cita
do art. 48 d ela Ley fundamental del Es
tado y la condición de inferioridad con que 
se trata a los encargados de la más alta 
de las funciicines sociales. 

Es deher ineludiihle de su señoría velar. 
329 Maestras cuentan con más de 40 y per tanto conseguir, que aquel precepto 

años de servicios. sea llevado a su debido efecto, interponien 
356 Maestres cuentan con más de 35 do su valía para que en los presupuestos 

años de ser/vicios. 
516 Maestras cuentan con más de 30 

años de servicios. -
Quiere esto decir que de 1.550 Maestros 

que cobran 6.000 pesetas, los 1.2011 llevan 
más de 30 años de servicios. Los demás 
han debido hacer "oposiciones restringi
das" para llegar a ese sueldo.. 

B) Que de los 2.450 Maestros que co
bran 5.000 pesetas: 

136 Maesitros cuentan con más de 35 
arlos de servicios. 

165 Maesltros cuentan con más de 30 
años de servicios. 

Por tanto. 725 Maestres de 5.000 pese
tas -cuentañ con más de veinticinco años dé 
servicios. Los demás llevan por lo menos 
dieciodho. Y los que no han hetího "oposi
ciones restrinigidas!". 

iC En 4.000 pesetas hay medra millar. 
cuyos seilvicios oscilan entre veinte y 

Por la Inspección se procederá a levan- • treinta años. En esta categoría se están 
tar las actas juradas para la creación de-' acumulando Maestros que cuentan . entre 
finití/vas una vez que los Ayuntamientos | cinco y dieciodho aábis. 'Basta este dato 
dispongan del material y mobiliario de ins para demostrar la absurida injusticia que 
t:Ilación y Iccall apropiado. Icen ellos se comete. 
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Excelentes condiciones higiénicas. - Amplias y aireadas aulas. 
Espaciaos salones de estudio para uno y otro sexo, con absoluta 

independencia. - Campo de deportes. - Recreo vigilado. 
ENSEÑANZAS 

Párvulos. - Primera enseñanza. - Bachillerato. - Magis
terio. - Cursillos. - Comercio. - Música. - Idiomas. 

Clases especiales. 
Servicio especial de autobús con tarifa reducida 

Este Centro se trasladó al magnífico edificto que ocuparen los Maristas 

actualmente en discusión, sea d Magiste
rio nacional equiparado al resto de los 
funcionariias de la Nación, ô  éstos a aquié-
llos. 

¡Nos per mi limos también llamar la aten
ción de su señoría en lo que respecta a la 
consiignación para material escolar, esco
lar. Suponiendo que a cada escuela asistan 
cincubnta niños, corresponden a cada uno 
•por día de escolaridad. aUn céntimo con 
veintiocho centésimas de céntimo", lo' que 
puede compriolbar teniendo en cuenta que. 
para tal concepto, se le asigna a cada, es-
cu Ha la cantidad anual de I47'30 pesetas. 
Y siéndola todas luces insuficiente didra 
suma, es necesario que se suministre en 
especie por el Estado, en la cantidad nece-
sriria o se aumente la consignación a tal 
efecto. 

Y por último, también es de rigor figu
re en los presupuestos, cantidad para que 
de cada provincia, puedan diez Maestros, 
por lo menos, visitar las Escudáis del ex
tranjero y se: celebren dulrante las vacacio 
nes cursiilios dé orientación profesional!. m 

Interesams. pues, su cOlaboracióii para 
que las bases presentadas por la Asociación 
Nacional deí Magisterio y lá Federación 
Nacional de Trabajadores de la Enseñan
za sean una realidad en el presupuesto a 
discusión. 

Le saludan y anticipan giradas: Pedro J. 
Castro, presidente de la Asociación pro-
yindial del Magisterio:—Bern-irdino Gon
zález, presidente de la Asociación de Car-
baillinp.—Emilio Nieto, presidente de la de 
Trvves.—Neoterio Antós. adiherilo. delega
do provinciall de la Confederación Nacio
nal.—Ev'aris'b Suárez Alberte. plrelEidiente 
de la Asociación de Trabajadores de la En 
sci'j.níza 'de Olrense.—Antonio Pérez, vo-
calrepresentante de la Asociación Nacional, 
—Antonio González, presidente de la de 
Ginzo.—Serafín Rodríguez. Tesorero dé la 
tari o.—José Gómez, presidente de la de 
'Rihada'via. . ' 
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AD 
Decíamos que hogaño no daben seguír 

los^ ims-mo3, métodos centralistas que anta-
ñoño para el régimen aáníinistrativo de Üas 
oooas d-e nuestra enseñanza. Que no hay ra 
eón a, esperar meses y meses una provisión 
de la Escuda pendida en la cresita de ig
norada montaña, ni él enjvío de una simple 
pizarra o un lote de mesas, ni la firma dle 
una licencia. El centralismo no debe olvi
dar que quien mucho abarca, aprieta poco, 
y pr<?cisamente apretar, condensar, es lo 
que más a él conviene: y le incumbe. 

Nos lamentamos del vicio de las 300 fi
chas de un sdici peticionario de destino. De 
un lado atribuyámoslo a la centralización 
sufrida, a; fe famosa físta única que le dió 
plaza en un extremo de la Península opues
to al áe su residencia. De otro a la centra
lización misma, que le permite añadir a la 
relación única de su instancia de destinos 
línea tras linea, bien a poca costa, todas las 
vacantes de España entera. Eso no ocurre 
en ninguina otra piarte, y muy lejos de ello 
sucede en Francia., país que nos pintan cen 
tralista. tópico falsísimo para labios espa
lóles. 
JRemedio eficaz y concreto de esa provi

sión de .Escudos será el anuncio de todas 
las vacantes en el "Boletín Olficial y la 
Prensa disida de la provincia entre los días 
25 P 30 del mes. Una quincena para soli
citudes, basta: las que el 20 de cada mes 
no hubiesen tenido entrada en el Consejo 
provincial; na se tendrán en cuenta. Hacia 
el ^24. todo Consejo podría fallaríais y tener i 

¡ahora tienen los Consejos encomendada y 
que no podrá realizarse sin oonvertir a los 
consejeros en oficinistas. El p.residente á á 
Consejo debe en la capital provinciana^ con 
quistar la categoría ocial y social de las 
otras autoridades semejantes, ni mayores 
ni menores, del delegado de Hacienda, del 
general del -ingeniero.-jefe, dd presidente 
de la Audiencia, etc. 

Es preciso llevar a la competencia del 
iCcnsejo lo relativo a Fundaciones benélfi-
co-docentes.o bien articular con la Junta 
de Beneficencia, con. la de Protección de 
menores, con las Cajas colaboradoras del 
Instituto de Previsión, que han de consa
grar fondos a las construcciones esCíolares. 
con todos los Centros y organismos donde 
algo se mande sobre la Escuela y la cultu
ra. 

JUAN LLEREIN1A 

DIVULGACIONES PEDAGÓGICAS 

La educación social y los adultos 
11 

Nadie puede poner en duda la eficacia 
de una educación adecuada e impulasado 
ra del mqyimniento dél- individuo, porque 
sabido está, que ólla moldea y forma el 
dosel que proteje y orienta a éste hacia 
la convivencia social. Y para que esta ac
ción sea completa y se desenvuelva de 
modo gradual y progresivo, hay que en
caminar tocJo esfuerzo a coadyuvar su 
desarrollo en los primeros albores de, la 
espantaneidad que se manifieste en el ni
ño, de toda tendencia societaria. 

'Observando cualquier acto genuino de los 
seres infantilles vemos nacer en éstos:, dos. 
tendencias: una. que. amando a sus seme
jantes le repugna é! aislamiento; su aspi-
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D E S P E D I D A CARIÑOSA 

El Ma gisterio de Pontevedra rinde 
homenaje a dos inspectores 

orensanos 
El domingo itómo se odebró en Ponte-f A l final se han leído centenares de ad-

vedra un simpático acto le homenaje dedi- hesiones, y .entre ellas varias de Mbestros 
caoo por eil Magisterio de aquella provm-¡ crensanos y una muy efusva de la Asocia-
cia. a sus dos comipaneroB que obtuvieron1 ción de Educadores del Partido de Veris asi provistas sus Escuelas entre los deso-1 1 

sos de traslado, oyendo y. satisfaciendo se- ^ f1 ^ ^sacionJs de ^ p e c ^ ;S,e encabó de ofrecer el homenaje el 
guidamente las peticiones orales, en sesión'¡ 0 ^ d€ tvímerai ens,ei^ '- Son estos los 
pública, de parte de reingresados e ingre-
santas, según lista prdvia. sicbre' las plazas 
desiertas 

¡señores López Várela y Pérez González, 
I que. como ya hemos anunciadi. han sido 

1 j desitinadcs a la Inspección de esta provn-
| cia. 

ro de provincias donde a un tiempo pudíe I Cünsfltió didhc> homenaje enun banquete 
sfl mrtMír «w î̂ .:. J I - J.— i í ^. 1 al Que han concurrido más de 200 comensa-

Cabría limitar a cinco o menos el núme-
1 tiern 

se acudir un peticionario idlé traslado Pbr 
su propio peso, el sistema limitaría pronto ' 7 en*re eIlos Una n ^ ^ s a represenita-
él afán.actual, que nadie está para mtadhos ¡Cim del Magisterio orensano. integrada 
gastes de Timbre, etc. Se dirá que se incu-^?'1' .don Pedro ^mt0' Pire;sidente de la pro-
rría en dupüicidad de nombramientos: ello vliI,'ciailí don 'Evíajniisito Suárez. ^re^ad|cnfíe 
sería fácilmente evitable y aunque sucedie-!'de la_ AsiCiCÍa,ción de Trabajadores de la 
se. tras la renuncia inmediata v e n d r í a nn^-:'Ens'eñanza' don Bernardino González. 

direciter de la Escuda gratítaada de Moaña. 
señor Coiibccho, y seguidamente dlicieron 
uso de la palabra los señores Limeses. 

de las Cuevas y el director de la gra-

se. tras la renuncia inmediata vendría nue
va designación dentro del mismo concur-, Pavicif fQ Carbailino; don Eloy L, A l -
so. Y aun cabe legislar que éstos- de trasflia 
do sean sólo tres al año para la posesión 
Srguqda a Des tres mayores períodos de va
caciones. 

Es tanto más de lamentar que desde el 
Ministerio quiera hacerse todo, aun lo 
minúsculo, en d gcbierno de la enseñan
za, cuanto que. además del exceso abru
mador de la tarea y lentitud consiguiente 
del despacho. además ddl mal servicio 
tardo y erróneo, hay la circunstancia de 
la pasividad e inutilidad de los organis
mos subalternáis!, de^erdi^dost suelte^, 
que, articulándose, darían el hedho de la 
administración rápida, buena y responsa
ble. Hay en cada provincia, cuando me
nos, los admiinistrativos en la Normal, 
un número superior y variable en la Sie.c 
ción. uno a veces en la Inspección y otro 
que es indispensable en el Consejo. Y abí 
sí que es cosa de centrar. de unificar, 
constituyendo la sola y única oficina de 
los Maestros, que diría él sentido común 
de lugareños y administrados. Ya en 
inolvidable Asamblea de 1914 y 1915:, co-'i 
omúm de Plnofesores e Inspecitores y de' 
expectantes! de ambosl cargos. levantó 
grandes entusiasmos y unanimidad de opi 
sienes d acuerdo le tal organización cla
ra, unificada, eficaz, prestigiosa y potente. 

Con la fusión de las dos Normales ane
jas y el establecimiento de la' actual del 

/Magisterio primario se ha d.do un gran 
paso hacia la creación de esa casa única, 
de esa oficina plena de las cosas de la en
señanza, y otro buen paso ha sido tam-
bién^ la constitució's dé los Consejos pfro-
(vinciales. donde faltan, sin embargo, ar-
•quOtecto y módico escoliares, porque el Cos 
se jo ha de entender en edificar.. Escudas 
y en obráis de arregflo de las mismas, y 
en establecer cantinas y elegir colonos pa
ra las permanentes o las veraniegas, e in
formar enfermedades de Maestros y ni
ños. Sobre todo, falta que. como es de r i 
gor tengan a modo de Secretaría la ofilci-
na íntegra plreconizada. La exige de mane 
ra indeclinable la misimia Estadístifca que 

varez. de la de Verín; don José Gómez, 
de la de Ribadaivia, y por eT "MAGIISTE-
ÍUO OlRENlSANiO'" nuestnio querido co
laborador don Ricardo Decampo. 

Ocuparon la presidencia, con lote home
najeados, el Inspector jefe de Ponte/vcdra. 
el jefe de lo Sección administrativa, las 
Maesitras nalcionales dé SJkida y Lourizán 
y representantes de las diversas asociacio
nes de la provincia. 

duada de CarbaiUino señor Snárez Alvert / 
que exipresó la satisdación con que al Ma
gisterio de Orense recogía a. los nuevos 
Inspectores, los cuales, por el hondo afefc-
to que en Pontevedra le profesan, han de 
serfvir de enlace paira el acercamiento de 
los prcifesionalles de ambas provinciais her
manas. 

Hace además resaltar que los señores Ló 
pez Várela y Pérez González llevarán a la 
provincia orensana d sentimiento' repuHi-
cano y el espíritu laico en que debe inspi
rarse la enseñanza. 

AI final hablaron los señores Pérez Gon 
zález y López Várela, pronuncando éste 
un brillante discurso, en que ha expuesto, 
una vez más, siuis maravüloisas condiciones 
de orador. 
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Del Consejo provincial 
En la sesión celebrada el día 3 de los co

rrientes por este Consejo se adaptaren en
tre otros los siguientes acuerdos: 

RENIUNCIAS 
NOS : 

DE INTER I -

•Se admiten las presentadas por los maes
tros interinos de Has escuelas nacionales de 
Ramil (niñas) en Junquera de Espadañedo; 
Mbndhica, en La Merca; y Padroso en Rai-
riz de Veiga. acordándose nombrar para 
dichas escuelas maestres y maestras de las 
listas correspondientes. 

Solicitaron aplazamiento de nombramien
to por no poder desempeiKar el cargo, en 
c:so de ser nombrada, doña Dolores Soto 
Castro, habiéndose aocedido a la 'petición 

Participaron hallarse en condiciones de 
regentar lescuelas interinamente por haber 
desaparecido las causas que motivaron la 
petición de apüazamiento, doña Encarnación 
Gago Nieves y don Tomás Cid Millara. 
quienes deberán ser nombrados para la pró
xima sesión, de conformidad con el acuer
do del Consejo, respecto de estos casos. 

Por tener más de cuarenta años solicita
ron ser nombrados interinos los ' maestros 
don José Benito Simón Pérez; doña Sofía 
Alonso Nóvoa y doña Raquel Rumbao Ro
dríguez, habiéndose accedido a la petición 
de conformidad con lo establecido por el 
Consejo para estos casos destinando a estos 
maestros a las escuelas de Beade (niños); 
Scbrado, en Gomesende y Ramil. en Jun
quera de Espadañedo. respectivamente. 

En vista de que la Alcaldía de Orense, 
en oficio que dirige a la Inspedción partici
pó que. se disponía del mobiliario y mate
rial de •enseñanza para las escuelas nacio
nales de Rabaza y de Zain, en el expresa
do municipio se acuerda hacer los nombra
mientos de interinos- para dichas escudas. 

Para las escuela svacantes que se men
cionan se hicieron tes nombramientos que 
se expresan: 

Don Nicolás Generoso Rivera, para Ra
baza en Orense; don César Pérez .Quinte-
la. para Piñeiro en Allariz; don Constan
tino Abella Rodríguez, para Vilaboa en La 
Vega; don Luís Guerrero Pérez, para San-
tabaya en Amoeiro; don Amartelo García 
Fernández, para Bañies en La Vega; don 
Casiano Gallego Rodríguez, para Celeirótn 
en Toen; don Camilo Rodríguez González, 
para Requejo en La Vega; don Eiligio Cui-
ñas González, para Pedroso en Rairiz de 
Veiga; don José Manuél Vidal Ferreiro. pa
ra Manchica, en La Merca; don Manuel 
Téjelo Guerrero, para Zain en Orense; don 
Segundo Rodríguez Cid, para Trellerme en 
Toen; don Campio Alvarez Bello, para 
Edreira en La Vega ; don Felisindo Gómez 
paira Prado en La Vaga; don Manuel Prie
to Salgado, para Vilar en Calvos de Rain-
din ; den Ubaldo González Gándara, para 
Parada de Outeiro, en Villar de Santos ; do
ña Benita Nóvoa Gil. para Cdanova. niqas 
número 2. . 

ración, en todo caso, es buscar compañeros 
para jiugar con ellos, lo que es indicio de fe
nómenos en germen dirigidos hacia aquello 
que suponga obstrucción de la sociedad; 
otra. -que. mostrándose hostil a todo cuanta 
sea desprenderse de lo sujyt» en bien de los 
demás, lo retrae en sus primeros impulsos, 
recayendo en el indijvidualismo más acerbo, 
por eso sus preceptores deben cuidarse del 
desardlo integral de las primeras manifes
taciones y désiviar de su cauce las segundas, 
dirigiéndolas hacia el bien común. Convie
ne durante las horas de clase, en los ratos 
de recreo y aprovechando aqudlas lecturas 
que hablen de actos heroicos de ciudada-
nia. ponerles de manifiesto los actos repro
bables que tiendan a dicho indiividualismo 
para corregir estos defectos y estimular 
los que redunden en beneficio de la comuni
dad. 

Estos pasos serán el tránsito de una nue
va función, que se desarollará durante la 
vida del adullto. al aplicar. las enseñanzas 
pertinentes que hayan de completar la cul
tura del mismo. 

gentadas las conclusiones precedentes 
respecto del niñb. pasaremos a tratar1 de la 
educación social de los adultos, ya que és
tos, serán pronto los hombres' dd! mañana 
aiqudla fecha, construirán o reedifiquen; 
do durante la primera época escoSar de los 
mi Finios. 

(En las clases para adultos, no sólo debe 
perseguirse la extinción del analfabetismo, 
herencia morbosa de un pueblo sin concien-
dadanía. diciénldicles que tienen obliigación 
los que fueron sus gobernántes. ni la amplia 
ción de los conocimientos durante la edad 
escolar—ccnccimielitos que durante ella de
ben aidiquirir su completo desarrolla— sino 
preparar al inciepiente ciudadano para el 
cumpilimiento de sus fines como miembro de 
la colectividad. 

Esta preparación ha de hacerse median
te diarios a divulgar las leyes que rigen los 
distintos fenómenos de la gran masa so
cial- denominada "Humanidad^; tomando co 
mo punto de partida, en esta, labor: 

i . " Una suscinta explicación dd' régi
men jurídico republicano. 

2.0 Asuntos electorales y deberes cítvi-
ccs. 

3.0 Breves explicaciones de lo* Estatu
tos de autonomía y reforma agraria. 

4-0 Rdaciones internacicnales encamina 
minadas a" acrecentar la amistad eritíne los 
distintos pueblos y al sostenimiento de la 
paz; y, por último, otros asuntos que se 
crea conveniente difundir, para predispo
ner la convivencia de los distintos ciudada
nos en las diferentes naciones. 

*** 
Y como completivo de lo que llevamos di

cho sobre la eficacia de la educación social 
haremos la divulgación dd siguiente hedió 
histórico, nacido de una necesidad ínsita. 

En ocasión de haberse quemado la ma
yor parte de este pueblo de Niñodaguia y 
con el fin de reedificar las casas siniestradas, 
los vecinos, con inaudito impulso sccietario. 
se impusieron la obligación, que continúa 
indemne de las tentativas de los apáticos, 
de prestarse mutuamente las "xugadas" 
para el acarreo de los materiales que ne
cesitaron aquéllos, haciendo extensiva dicha 
obligación a todos los que. a partir de 
aquella fecha. ionstruyan o reedifiquen^ 
acción esta que no necesita dogios posique 
ella misma pone de manifiesto que es digna 
de alabanza. 

Todo el pueblo exiplica a S(us hijos la cau
sa y el efecto de aquel movimiento de ciu
dadanía, diciéndoies que titnen obligación 
de proseguir la costumbre. De este modo 
economizan mucho numerario, que otros 
pueblos necesitan desembolsar. 

He aquí una dará visión lógica que se 
reyefla en el espíritu mtrínsecO'-social de es 
tos aídeanos y que pone dé relieve la nece
sidad de atender el sentir societario que. 
con mayor o menor intensidad, en todos 
late, mediante una educación adecuada pa
ra que. llegado d día:, todo ciudadano, con 
pleno conocimiento de sus deberes cívicos, 
se supere y oponga, firmemente, a todo 
régimen que le denigre y amordace. 

LUCIO FERNANDEZ 
Niiñcdaguia Baltar) 1932. 


